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INFORME DE COMISARIO. CORRESPONDIENTE AL H1ERCIC10 ECONOMICO DEL AÑO 2011 

A los señor es Accion istas de la compañía UNIÓN DE PALMEROS "UNIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S.A." 

Según lo d ispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía y en concordancia con los 

ar t ícu los 231, numer al 2; 274 y 279 de la Ley Codificada de Compañías vigente, se emite el 

presente In forme de Comisar io para conocimiento de la ¡un ta General de Accion istas dfe la 

Compañía UNIÓN DE PALMEROS " UNIPAL S.A.", conten ido en los siguientes puntos: 

1. - Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias 

1.1 La Admin ist r ación de la Compañía ha cumplido en forma razonable las d isposiciones 

legales, estatutar ias y/ o resoluciones del Dir ector io o de la Junta General de Accion istas. 

1.2 Los controles in ter nos, admin ist r at ivos y contables implantados por la Admin ist r ación 

de la Compañ ía son razonablemente aceptables. 

1.3 La Admin ist r ación de la Compañía, prestó su colaboración para el cumplim ien to de mis 

funciones en calidad de Comisar io, como lo d isponen los Ar t ícu los 274 y 279 de la Ley 

Codificada de Com pañ ías vigente. 

2. - Expo s ició n de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y 

aplicació n de las normas de contabilidad. 

2.1 Las cifras mostradas en el balance general y en el estado de pérd idas y ganancias por el 

ejercicio económico terminado al 31 de d iciembre del 2011, cor responden a las cifras 

regist radas en los libros de con tabilidad de la Compañía. 

2.2 Los estados financieros al 31 de d iciembre del 2011 de la Compañía, se han preparado 

en base a costos h istór icos, en la un idad monetar ia del Dólar Estadounidense, ap licando 

las normas y/ o los p r incip ios de con tab ilidad generalmente aceptados vigente en el 

Ecuador. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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2.3 He revisado el balance general y el estado de pérd idas y ganancias, por el año 

ter m inado a d iciembre 31 del 2011. Estos estados financieros son r esponsabilidad de Ja 

Admin ist r ación de la Compañía. Mi r esponsabilidad es expresar una op in ión sobre esos 

balances, basados en la revisión que he pract icado, u t ilizando normas de aud itor ia de 

aceptación general, en calidad de Comisar io. 

Para el ejercicio analizado las operaciones de la empresa ar rojan una u t ilidad de $ 

378 .400 .10; deduciendo el 1 5% de par t icipación de ut ilidades de t rabajadores $ 

56 .760 .02; y el 2 5% de impuesto a la renta por $ 88 .489 .18. Se deter m ina una base 

impon ib le antes de las reservas de $ 233 .150 .90; La Junta General de Accion istas t iene la 

ob ligación de efectuar una provisión para el Fondo de Reserva Legal, de acuerdo a la Ley 

de Compañ ías y para el caso de las sociedades anón imas es del 10%; razón por la cual ^sta 

compañ ía ha previsto una reserva de $23.315,09; ar rojando una u t ilidad neta a 

d isposición de los accionistas de $ 209 .835 .81; luego de deducir  la par t icipación de la 

u t ilidad de t rabajadores y el impuesto a la r enta. 

2.4 En mí op in ión el balance general de la Compañía UNIÓN DE PALMEROS "UNIPAL S.A." 

al 31 de d iciembre del 2011 y el cor respondiente estado de pér d idas y ganancias, 



presentan en todos los aspectos impor tan tes su situación financiera y el r esultado de sus 

operaciones por el año ter m inado en esta fecha, de con for m idad con nor mas ó p r incip ios 

de con tab ilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

2.5 Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en r iesgo la situación 

financiera de la Compañía, ni operaciones o gest ión admin ist r a t iva que puedan ocasionar 

desviaciones contable-financieras u operaciones relevantes o, sign ificat ivas o que existan 

hechos subsecuentes. 

2.6 Desconozco así m ismo, de la existencia de cifras o valores no evidenciados en los 

estados financieros preparados por la Admin ist r ación de la Compañía. 

2.7 Mí r esponsabihdad es presentar este in forme basadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en el respect ivo examen de 

cuentas, la r esponsabilidad de la Admin ist r ación de la Compañía es la de p r epar ar y 

p r esentar los balances en los tér m inos que d isponen las leyes per t inentes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. - Disposiciones constantes en el Art. 279  de la Ley Codifícada de Co m pañías 

En lo ap licable y per t inente a las operaciones de la Compañía, durante el per iodo del 1ro. 

de enero al 31 d iciembre del 2011, razonablemente se ha dado cumplim ien to a las 

d isposiciones en el Ar t . 279 de la Ley Codificada de Compañías, excepto por lo establecido 

en los numerales 1, 2, 3, 5, 6, 8 y 10 referente a las at r ibuciones y obligaciones de los 

Comisar ios, destacándose que la Compañía pr opor cionó todas las facilidades para la 

consecución de mis servicios, pon iendo a mí d isposición los regist ros contables, estados 

financieros señalados anter iormente y anexos, además de la tota lidad de la documentación 

de r espaldo que fue r equer ida, por el ejercicio económico del 2011. 

4. - Cumplimiento de obligaciones tributarias y co nciliació n de Impuesto a la Renta, 

de l pe río do de l 1ro. de enero al 31  de diciembre de l 2011 . 

La compañ ía ha cumplido razonablemente durante el ejercicio económico del 2011. sus 

obligaciones t r ibu tar ias, incluyendo la presentación de la r espect iva declaración del 

Impuesto a la Renta cor respondien te a ese ejercicio. Sin embargo los cr iter ios d^ la 

Admin ist r ación de la empresa con relación al cumplim ien to de obligaciones t r ibu tar ias, 

pueden no ser concordantes con los de las Autor idades de Con t r o l, en mater ia t r ibu tar ia. 

Atentamente, 


